
CovrrsróN oE GEsnóN IurEcnAL DEL Acun
"Por una Ciudad con Derechos Plenos"

I LEGISL.A,TURÀ

Ciudad de México a 13 de Febrero de 2019,
Oficio: ILICGIA I OL35 / 2019

Drp. JosÉ DE JEsús uanrÍN DEL cAMpo cnsrnñEDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
PRESENTE

Con fundamento en lo díspuesto por el artículo 90 segundo
párrafo del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, solicito
atentamente su valiosa intervención a fin de que sea declinado el orden
del turno correspondiente al Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia
Resolución presentada por la Dip. América Alejandra Rangel Lorenzana
en la sesión ordinaria el pasado L2 de febrero del presente año, en lo
cual solicita al Sistemas de Aguas de la Cíudad de México, exima del
cobro del agua a las y los habitantes de las colonias granada y
ampliación granada, alcaldía de Miguel Hidalgo, en tanto se ffi,fr1alice,lê
distribución del liquido vital en estas colonias. Lo anterior dlrþohsiderar',1, ,;N
que corresponde a un tema de carácter hacendario. f 
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Sin más por el momento, agradezco la atención stada
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ATENTAMENTE

DIP. MA. P AGUILAR DIP. GABRI OGA
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Presidenta de la Comisión

Vicepresidenta de la Comi

IANO


